
Año XLVL Domingo 14 de Diciembre de 1879. Num. 144.

PUNTOS DE SUSCRIGION.

En Za r a g o z a , en la Administración del 
Bo l b t ín , sita en la imprenta de la Casa- 
aospicio de Misericordia.

Las susericiones de fuera podrán hacerse 
remitiendo sa importe en libranza del Te*oro 
ó letra de fácil cobro.

La correspondencia se remitirá franqueada 
al Director-Administrador del Bo l b t ín Of t - 
4ía l , D. Baldomcro Mediano y Ruíz.

PRECIO DE SUSCRIGION.

TREINTA PESETAS AL AÑO.

Las reclamaciones de números se harán 
dentro de los 12 dias inmediatos á la fecha de 
los que so reclamen; pasados estos, la Admi
nistración sólo dará los números, prévio el 
pago, al precio de venta.

Números sueltos, 25 céntimos de peseta 
cada uno.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS LÚNES.

Las leyes y disposiciones generases del Go- 
□ierno son obligatorias para cada capital de pro
vincia desde que se publican eflcialmente en ella, 
v d&sde cuatro lias después para los demas pne- 
blos da la misma provincia. U^crelo ae 2a de 
yoyiwibve db 1837.)

Inmodiatamecte que los menores 
alcaldes y secretarios reciban esta 
Bo l b t ín , dispondrán que se fije un 
ejemplar en el sitio de costumbre, 
donde permanecerá liaste el recibo 
del número siguiente.

Los señores secretarios cuidarán najo -u má1 
estrecha responsabilidad de conservar ios cú- 
meros deeste Bo l b Tín , coleccionados ordenada
mente para su encuadernación, que deberá veri
ficarse ai final de cada semestre.

PARTE OFICIAL.

SEStiSOK Pr.IÍÍEKA.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

REAL ORDEN.

Pasado á informe de la Sección de Goberna
ción del Consejo de Estado el expediente incoa
do en este Ministerio con motivo de la suspen
sión de cuatro Concejales del Ayuntamiento de 
Albox, decretada por V. S. con fecha 5 de No
viembre pasado, con fecha 25 del referido mes 
ha evacuado el siguiente dictamen:

«Excmo. Sr.: En cumplimiento de la Real or
den de 15 del actual, ha examinado la Sección 
el expediente adjunto, del que resulta que el 
Alcalde de Albox manifestó al Gobernador de 
Almería en 22 de Agosto de este año que desde 
la constitución del nuevo Ayuntamiento los 
Concejales D. Juan Jiménez, D. Santiago Car- 
mona Montoya, D. Martin Perez Martos y don 
Francisco Guillen Navarrete no habían concu
rrido á ninguna sesión á pesar de haber sido ci
tados al efecto: .

Que pasado el asunto a informe de la Comi
sión provincial, opinó, fundada en lo dispuesto 
en los artículos 180, 181, 182 y 189 de la ley mu- 
cipal, que procedía suspender a dichos Conceja
les en el ejercicio de sus cargos, y formarles 
causa porque con su pertinaz desobediencia ha
bían incurrido en responsabilidad.

El Gobernador resolvió en este sentido: y des
pués de pasar copia de los antecedentes al Juz
gado de primera instancia de Huercal-Overa, 
elevó á V. E. el expediente.

A juicio de la Sección, no es posible mante
ner esta providencia, porque en ella, contravi
niendo los preceptos de la ley municipal y los 
buenos principios de derecho y de justicia, se 
impone á los interesados una corrección distin
ta de la señalada en dicha ley para la falta que 
se les atribuye.

El art. 98, después de determinar que los Con
cejales están obligados á concurrir puntualmen
te á todas las sesiones que celebre el Ayunta
miento, establece que los que no lo verifiquen 
incurrirán por cada vez en una multa, cuya 
cuantía señala también; y como á los cuatro 
Concejales á quienes el expediente se refiere no 
se les imputa más que la falta de asistencia á las 
sesiones, por la cual no consta que hayan sido 
siquiera amonestados, claro es que únicamente 
con multa debia habérseles castigado por prime
ra vez.

Sólo en el caso de que á pesar de este correc
tivo hubieren reincidido en la misma falta, ha
bría estado en su lugar la suspensión, con arre
glo al art. 189, párrafo tercero; pero en manera 
alguna puede estimarse procedente antes de la 
imposición de la referida pena pecuniaria.

Tampoco parece acertada la resolución del 
Gobernador en la parte relativa á pasar el expe
diente á ios Tribunales, porque si bien el articu- 

. lo 180 dice que los Concejales incurren en res- 
| ponsabilidad por sus actos ó acuerdos, por deso- 
i bediencia ó desacato á sus superiores jerárqui-
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eos, y por negligencia ú omisión de que pueda 
resultar perjuicio á los intereses ó servicios que 
están bajo su custodia, y que tal responsabilidad 
será exi^ible ante la Administración ó ante los 
Tribunales, según la naturaleza de la acción ú 
omisión que la motive, lo primero es averiguar 
si hay méritos para exigir tal responsabilidad, 
lo cual no se ha verificado en el presente caso.

Cree, por tanto, la Sección que el Gobernador, 
en vez de someter desde luego la cuestión á los 
Tribunales, debió haber instruido un expediente 
para depurar las consecuencias de la falta co
metida: y si de él resultaba que no, se habian 
seguido perjuicios á los intereses públicos ni á 
los peculiares de Albox, limitarseáimponer á los 
cuatro Concejales que tan poco celo muestran 
en el cumplimiento de su deber la multa que 
la ley señala, puesto que el hecho no podia ca
lificarse de desobediencia ni de desacato á un 
superior jerárquico; y caso de aparecer que ha
bía cualquiera de tales perjuicios, vista la natu
raleza de ellos, exigir por sí la responsabilidad 
ó pasar el asunto a. los Tribunales, conforme 
procediese. Pero una vez que los Tribunales co
nocen ya de la cuestión, nada puede resolverse 
gubernativamente acerca de ella.

En virtud de lo expuesto, la Sección opina 
que procede: .

l .° Dejar sin efecto la providencia del Go
bernador en la parte referente á la suspensión 
de los cuatro Concejales, y prevenir á dicha 
Autoridad que los reponga inmediatamente en 
sus cargos, á menos que el Juzgado de primera 
instancia, en uso de la facultad que le concede 
el art 192 de la ley municipal, los haya sus
pendido;

Y 2.° Ordenar al mismo Gobernador que im
ponga á los cuatro Concejales la multa marcada 
en el art. 98; y que si después de esta correc
ción reinciden en su falta de asistencia á las 
sesiones, los suspenda,y dicte las providencias 
subsiguientes, con arreglo á lo que la ley mu
nicipal establece.»

Y conformándose S. M. el Rey (Q. D. G.) con 
el preinserto dictámen, se ha servido resolver 
como en el mismo se propone.

De Real orden lo digo á V. S. para su conoci
miento y efectos correspondientes. Dios guarde 
á V. S. muchos años Madrid 3 de Diciembre de 
1879.—Silvela.— Sr. Gobernador civil de Al
mería.

^Gaceta 9 de Diciembre de 1879.)

SECCION SEGUNDA.

GOBIEHNO DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

Negocwlo 4.°—Or d e n pú b l ic o .
Encargo á los Sres. Alcaldes, Guardia civil, 

Agentes de Orden público y demás dependien
tes de mi Autoridad, procedan á la busca y cap- 
ura del soldado desertor del batallón Reserva 

-1E.

de San Sebastian, Agustín Gómez Meluz, cuyas 
señas á continuación se expresan, y caso de ser 
habido le pongan á disposición del Excmo. señor 
Capitán general de este distrito.

Zaragoza 13 de Diciembre de 1879.—El Go
bernador, Antonio de Aranda.

Seílas de Agustín Gomes.
Natural de Sestrica, provincia de Zaragoza; 

edad 19 años 5 meses 22 dias, estatura 1 metro 
643 milímetros, pelo castaño, cejas al pelo, ojos 
garzos, nariz regular, barba poca, boca regu
lar, color sano.

SECCION TERCERA.

DIPUTACION PROVINCIAL DE ZARAGOZA.

D.a Francisca Ortiz, hija y heredera de don 
Francisco, Depositario que fué de fondos de esta 
provincia, se servirá presentarse en la Contadu
ría de los mismos dentro del término de tercero 
dia para enterarla de un asunto que la interesa. 

Zaragoza 11 de Diciembre de 1879.—El Presi
dente de la Diputación, Martin Villar.

SECCION QUINTA.

DISTRITO UNIVERSITARIO DE ZARAGOZA.

En virtud de lo dispuesto en la regla 1.a de la 
Real orden de 7 de Junio de 1850, en la de l.° de 
Marzo último y demás disposiciones vigentes, 
se proveerán por oposición es el mes de Enero 
próximo las escuelas de esta clase pertenecientes 
á las provincias de Zaragoza y Logroño que 
queden vacantes hasta el dia de empezar los 
ejercicios, y las que á continuación se expresna

PROVINCIA DE ZARAGOZA

De niHos.
Atea, dotada con 785 pesetas anuales.
Torrellas, con id. id.
Gotor, con 750 id.
Torralba de Ribota, con id. id.

De niñas.
Nonaspe, dotada con 577*50 pesetas anuales. 
Rueda de Jalón, con 500 id.
Tosos, con id. id.
Los aspirantes presentarán sus solicitudes 

documentadas en la Secretaría de la Junta de 
Instrucción pública de la respectiva provincia, 
tres dias ántes por lo ménos de terminar el mes 
de la publicación de este edicto en los Boletines 
oficiales ,

Según la disposición 5." de la citada Real or
den de l.e de Marzo del corriente año, los ejer

3
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cicios deberán verificarse al tercer dia de espirar 
el plazo de la convocatoria.

Zaragoza 8 de Diciembre de 1879.—El Rector, 
José Nadal.

AUDIENCIA TERRITORIAL DE ZARAGOZA.

SECRETARIA DE GOBIERNO.

El Excmo. Sr. Ministro de Gracia y Justicia 
dice con fecha 25 de Noviembre último al ilus— 
trisimo Sr. Presidente de esta Audiencia lo si
guiente:

«limo. Sr.: Por el Ministerio de la Goberna
ción se dice á este de Gracia y Justicia con fe
cha 14 del actual lo que sigue:

«Excmo. Sr.: De algún tiempo á esta parte se 
reciben en el Centro directivo de Telégrafos, pe
ticiones de copias de telégrarnas hechas por los 
Juzgados de primera instancia como datos para 
la administración de justicia; pero ocurre con 
frecuencia que estas peticiones no se determi
nan suficientemente, dando margen á que la 
busca de tales documentos se haga en extremo 
difícil, cuando no de todo punto imposible, oca
sionando siempre un trabajo que por lo escru
puloso y detenido llega á invertir mucho tiem
po, dado el inmenso número de despachos que 
cursa por las líneas. A fin de obviar estos incon

venientes y para que el referido Centro de Te
légrafos pueda seguir coadyuvando á la más 
recta administración de justicia con la pronti
tud y acierto necesarios en tan importante ser
vicio; S., M. el Rey (Q. D. G.) se ha servido dispo- 

I ner se signifique á ese Ministerio del digno car
i go de V. E. la conveniencia de ordenar á tudas 

las Autoridades judiciales que en la petición de 
copias de telégrarnas para el fin indicado, se 
determinen los puntos de partida y destino, así 
como los nombres del expedidor y destinatario, 
con todos los demás datos p->sibles que tiendan 
al conocimiento exacto de los despac ios pedidos 
y su fácil busca en los Archivos de as Inspec- 

' ciones. De Real orden lo digo á V. E. para su 
conocimiento.»

Lo que de la propia orden traslado á V. I. pa- 
1 ra su conocimiento, el de las Salas de justicia 
I de esa Audiencia y Jueces de primera instan

cia del Distrito y su más exacto cumplimiento 
cuando las mencionadas Salas tengan ó puedan 
adquirir los datos referidos en la que precede 
transcrita »

Y por disposición de dicho Sr. Presidente se 
publica en este periódico oficial, para que, lle
gando á conocimiento de los Jueces de primera 
instancia de la provincia, cumplan éstos por su 
parte cuanto se ordena.

Zaragoza 11 de Diciembre de 1879.-—Pablo 
Pastor de Gorosábel.

DISTRITO MILITAR DE ARAGON. PRESUPUESTO DE 1879-80.

FACTORÍA DE SUBSISTENCIAS MILITARES DE ZARAGOZA.

MES DE DICIEMBRE DE 1879.

No t a  de las compras de artículos de inmediato consumo verificadas en la primera decena 
del citado mes.

i Dia.
CJ A. T*T T I D A. ID . _ ARTÍCULOS ADQUIRIDOS. PRECIO

Pts. Cs.Quintales métricos Kilogramos. Fanegas Cllos. NOMBRE. CLASE.

7
9

10

102
144
807

31
52
03

»
»

»
»

Paja...................................
Idem.................................
Idem.................................

De trigo y cebada buena 
y limpia.................... 2‘38

Zaragoza 11 de Diciembre de 1879.—V.°B.0—El Comisario de Guerra Inspector, José Blanco.— 
El Administrador, Ventura Pescador.

SINDICATO DE RIEGOS DE MIRAFLORES.

Los herederos de este Sindicato que quieran 
enterarse de la cuota que les corresponderá sa
tisfacer por derechos de riego y recargo tempo
ral en el año próximo de 1880, pueden examinar

el reparto y hacer las reclamaciones que crean 
convenientes desde este dia al 20 del actual, 
que estará de manifiesto de diez á doce de la 
mañana en la Depositaría, calle del Coso, nú
mero 105, cuarto 2.°.

Zaragoza 13 de Diciembre de 1879.—El Direc
tor, Vicente Liria.
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SECCSOK SEXTA.

vi aín B de Enero próximo y hora de las diez

esta Secretaría. iq ^q _ El Al-Retascon 10 de Diciembre de^ IS/y.—t^i a i 
calde P O., Pedro José Olbar, Secretario.

SECCION SÉTIKA. 

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.

Zaragoza.— San Pablo.
Cédula de citación. , ,

vi Sr Juez de primera instancia del distrito

ultimo, vestidos ¿ cobre en la calderería

les parará el perjuicio que haya, luga^

"nado en Zaragoza á 6 de Diciembre de 1879. 
-Pedro Sainz.-D. S. O., Libono Lorbes.

Ateca.
D Joaquín Ariza, Juez de primera instancia de 

*la villa de Ateca y su partido:
Hne-o saber: Que en el expediente promovido 

en el mismo á solicitud de D. Carlos Padilla Erruz 

^^^^'■iTZdrét’^^ay 
Pascual D Cosme Arguedas Santander, D. José 
Ma,Hnez Pascual y D. Ricardo Lamaua Vicioso, vecinos de dicho pueblo de Alhama y mayores 
de 25 años de edad, por reunir las condiciones 
prescritas por la ley para ser electores para D - 
nntados á Cortes, como contribuyentes a la te 
rritorial y no hallarse incapacitados m com- 
nrendidos^ en ninguna de las e^cePacl01n™d® 
aít 8 0 de la ley dt 28 de Diciembre de 1878, se 
les incluya en las listas del Censo y se les re
conozca su derecho en la sección del pueblo de 
Alhama, he acordado en providencia de este día 
librar el presente para su inserción en el Bo l e-

Of ic ia l  de la provincia, según previene el 
art. 29 de la expresada ley Electoral a los e 3 

'“nX'enTteca á 10 de Noviembre de 1879.- 
Joaquin Ariza —De su orden, Félix Lassa.

JUZGADOS MILITARES.

D Pedro Sainz, Juez Comisario de la quiebra 
de D Antonio Jiménez Juncosa.
Hago saber: Que P^a d® ^obhgao^-

nes que pesan s0^ d , señores Síndicos 
y gastos, oído el parece ue^ , dispuesto en 
dr ?tmi084 y Si-uientes del Código de Comer- 
el art. LUS4 y bi=u subasta publica CÍO, he acordado se proceaa ™ = og hilo, 
á a3 VlanaaY algodón que constituían el estable, seda, lana 5 algo 4 ; । cantidad 
cimiento comercial <leí d^iado, en 

o1-1 '945 &0 de su vai"=“ido éstimidos 
Sd^^los.seüaUndose^eho^

las diez de la manana con las preven
que no se ^dmit 1 os Q proposición ha 
tasación que el desee 1 a i del valor 
de depositar piév^mente el po la 
de los géneros, 10 de segundo dia, 
quiebra si dentro del tu mno ce 
siendo rematante, id adjudiCados los 
-EuSsséas 

tapuedar^fectuarí^en^os expresados local, 

día y hora.

Zaragoza.

D. Julián Albertos Bedía, Brigadier de los Ejér
citos nacionales, etc., etc. ,
Hallándome instruyendo causa á vanos Jedes 

y Oficiales por conspiración para alterar el orden 
público en esta ciudad en contra del gobierno y 
de las instituciones que nos rigen, y hallándose 
complicado en ella 1). Saturio Andrés Medico 
que ha sido del cuerpo de Sanidad militar, e 
cual se halla ausente; en uso de las facultades 
que en estos casos conceden las Reales Orde
nanzas á los Oficiales del Ejército, por el .pre
sente cito, llamo y emplazo por primer edicto al 
expresado D. Saturio Andrés, que aparece en a 
causa con el seudónimo de Abuelo, sena ándele 
la guardia del castillo de la Aljafena de esta 
ctodad, para que se presente dentro del termino 
de 30 dias, á contar desde la publicación del 
presente edicto, á dar sus descargos, y e" ca80_ 
de no presentarse en el plazo señalado se le se 
guirá la causa y sentenciará en rebeldla-

Zaragoza 8 de Diciembre de 1879.-Juhan
Alberto Bedía.

impr e n t a  d e l  nospicho
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